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Gravámenes Interiores a su importación que fue dispuesta. por
Decreto doscientos setenta/mil novecientol'setentay cuatro. de
veinticinco de enero, mediante el uso de la ,facultad concedida
al Gobierno por el último párraf9 del apartado dos del artícu
lo doscientos once de. la Ley cuarenta y uno/mil novecientos
sesenta y cuatro. de once deiunio.

En su virtud, a propuesta deL Minjstr<" de Haciendar ,'pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en$.u reunión del
dia veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro;

DISPONGO,

nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio,
la base del Impuesto de Compensaoión' de GravAmenes Interjo
res a. ia importaci6n de lascitádas mercancías vendrá deter
minada adicionando al valor en Aduanas de las mismas, los
derechos de importación que hayan sido satisfechos.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad rid
a cinLO de abril de mil noveciemos se:enta y cuatro,

FRANCISCO FRAI'CO
El Mínistro de Hacienda,

ANTONIO BAHRERA DE ¡RIMO

D 1 S PON G O

La situa,(;ión coyuntural del mercado interior aconseta pro
rrogar, por un plazo de tres meses, la suspensión en la apli
cación del Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte·
riores a la importación de amoniaco licua.do, que fuó dis
puesta por Decreto tres mil doscientos once/mil novecien¡o~

BE>tenta y tres, de catorc€ de dIciembre, mediante el uso de
la facultad concedida: &1 Gbbierno por el ultimo párrufo del
apartado dos del artícuJo, dosdentos ,oncA de la Ley cuarenta
f una./milnovecientos sesenta. y cuatro, de once de junio.

En fm virtud, a propuesta del Ministro de Hacíenda y pre
via ddiberación del Conseja de Mit!Ístros en su reunión dd'
día cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primeJ'o.--Se suspende parc,iahnente, por un pláZO
de tres meses, contados a part:ir del día' primero de abril de
mil novecientos setenta y cuatro. la apli<;:aciótldéIJmpuesto
de Compensación de Gravámenes interiores a la importación
de papel prensa, compl-endido en la partidf:l,. cu'arenta y 'ocho
punto cero uno punto, D~tres~o~Idel'Arancel de Aduanas,me
diante la reducción de su tipolmpositive en el porcentaíepre
ciso para que la tarifa aplicable sea e~ uno coma, cinco por
ciento. .

Articulo segundo.--La anterior sl1spensiónnoserá de 'apIi~

cación cuando la citadamercanc:a ,se importe en régimen de
admIsión temporal, reposición o importación temporaL

Articulo tercero.-A efectos de lo ,dispuesto- ,,~nel apartado
dos del artículo sexto del Decreto-uos m~l ciento sesenta y nue
ve/mil novecientos sesenta y CUá,tró, de nueve de JuHo•. labasét
del lmpuestc de Compensación de Gravámenesl~teZ'iores_ala
importación de papel prensa vendradete.rminadlt adicioDRndo
a su valor en Aduana los derechos de importación que hayan
sido sa,tisfechos,

Así 10 dispongo por el presente Dec:reto, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

.8290 DECRETO 1008/1974, de 5 de abrí!, por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses, la suspensión
enta aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes 'Interiores a la importaci6n de amonia
co licuado.
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Ei Mlnlstlco de H~lCienda.

ANTONIO BA-nnrJ-p... m: JRHJO

A¡-tictl1o primero ·-Se suspende p:tteiatmente. por un pln
?'ode tres lni;'SBS,a partir del dia cinco de marzo deJ pn"
s('nte ario, la aplicRdón d".'] Impuesto -de Compensación do
Gravámenes Int€JiorBs a la importaci6n de amoniaco licuado,
rr~edi8nte la reducción del típo impositivo en el porcen1,,¡e
preciso para que la taTifa a,plicablese,} el uno coma cinco
por ciento.

M<:rcancú\s

Amoníaco licuüdo

ParUu¡¡
arancela.ria

28.16.A

Articulo segundú:-La anterior suspensión no será de apli
cación ('uando la Citada mercancía se importe en ré~imen de
admisión temporal, reposición o importación temporal.

Artículo tercero,~·A efectos de lo dispuesto en el apartado
dos de) articulo sexto del Decreto dos mil ciento seseuta y
nueve/mil nOvecientos sesenta y cuatro. de nueve de julio,
la base del Impuestode Compensació., de Gravumenes Inte
riores a la importación de la" citadl". mercancía vendrá dc·t.er
minada ariicionanrio al valor' en AdltaIla de la misma los
derechos de importaciÓn qUe hayan sid~:; satisfechos.

Así lo dispongo por el prese;nte Decreto, dado en Madrid
'i cinco de abril (k mil novecíentos setenta y cuatro

FRAI'CISCO FRANCO

DISPONGO,

DECRETO 1007/1974, de 5de abril, por el qu.e se
prorroga, por un plaJ:,o de tre" meses, la su~pen8ión

en la aplicación chi JmpU6sto'deCmnpensación de
Gravámenes Interiore.a laimpotiáción, de cebada;
avena, sorgo y 'mijo.

Las necesidades del abastecimiento naciona.l aconsejanman
tener la suspensión en ,la, aplicación del Impuesto de CoiDpen~

sación de Gravámenes lnterioresa la importación. de, la ceba
de.. avena, sorgo y mijo, que fué dispuesta por 'Decreto tres
mil cuatrocientos treinta y tres/mil, novecientos setenta ' ,y, tres,
de veintiuno de diciembre, mediante el uso de la facultad:con
cedida al Gobierno por el último ' párrafo, del apartado dos del
articulo doscientos once de la, Leycuarentey unoJmilnove~

cientos setenta y cuatro, ,deoncé de junio.
En su virtud. a propuestá ,del',Ministro', de .'Hadertda y' pre:'

via deliberación del Consejo de Ministros en sureuni6n del
día cinco de abril de mn novecientos setenta y cuatro,

El Ministro de Hacierida,
,\"nONIO BARRERA DE HUMO

FRANCISCO FRANCO

ArtíCUlo primero.-Se suspende parcialmente por un plazo
de tres., meses, contados a partir del dia cuatro, de abril del
presente año, la aplicación del Impuesto de ,.' Compensación de
Gravámenes Interiorés a ,las mercancías que ,a continuación se
seftalan mediante la reducción de los tipos impositivos C()rres~

pondientes en los porcen:tajes 'precisospar& que la tarifa apli
cable sea el uno coma cinco por ciento,

Partida
arancela.ria

r-forcnndas MINISTERIO DE TRABAJO

Artículo segundo.-Las anteriores suspe-nsionesno serán de
aplicación a las mercancías que se 'importen en' los, regime
nes ...de importación temporal. reposicióno,'admisión tempQral.

Articulo tercero.-A efectos, de 10 dispues.to en el apartado
dos del artículo sexto' del Decreto dos mil cí$nto sesenta y
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Ex, 10.01 e

CebaÓa
Avena:
Sorgo,
Mijo;

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección,General de Trabajo por la que se aprueba
el Convenio Colectivo Sindical lnterprovtncial para
las ln-áitsirias de Cons-e,fvas y Salazones de Pescado.

Advertido error en el texto remítido para su publicación do
la rilencJonada ResOlu<;ión inserta, en, el .. Boletín Oficial del Es·
tado.... número 51, de fecha 28 de febrero de 19n, se transcribe
a contínuación la 'rectificación oportlina; En la página 4110,
primera- columna, personal~administrativo, aspirante de quínce
afios, columna de base salarial, don~é dice: «2.979~. debe decir:
--2.679,..


